
  

Guayaquil, 05 de febrero de 2014 

SbtS 

Ingeniero 

CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, por 

unanimidad ha decidido reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un 

periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, el 24 de junio de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil el 

05 de agosto del mismo año, en la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social, otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 15 de abril del 

2003, inscrita en el Registro Mercantil el 02 de julio del mismo año; y, Reforma Parcial del 

Estatuto Social otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil Dr. J. Antonio Haz 

      Secretario Ad-Ho8ge la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA PANAMERICANA 

C.A., para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 05 de febrero de 2014 

a 

Ing. Carlos EFñé5sto OrtegaSantos 
C.C. 0912102738 
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